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RESVELVE 

ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR el veto total que, mediante Decreto Municipal N° 1753/2014, 
de fecha 27 de octubre de 2014, efectuara el Departamento Ejecutivo Municipal a la 
ordenanza municipal sancionada por el Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria del día 
24/09/2014, por medio de la cual se autorízaba un espacio reservado en la vía pública 
de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento Reservado para Persona con 
Discapacidad" en el domicilio Leandro N. Alem N° 4122. 
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 
ARCH IVAR. 

RESOLUCIÓN CD N° 	 k.9, 9 /2014.- 

Las Islas Malvinas, Geoigiasy Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

Resolución Numero: 339 Año: 2014 - 1/1
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